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b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado 4. «cursos de formación y perfeccio-
namiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,
con la misma distribución según la duración de los cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Titular:

Presidente: Don Juan Gervilla Baena.
Vocales:

1. Doña Ana María Amaya Viloria (CSI-CSIF).
2. Don Federico Fernández Ruiz Henestrosa.

3. Don Adolfo Joaquín González Pérez.
4. Don Francisco Javier Bravo Rosano.
5. Don Antonio Juan Vidal Agarrado.

Secretaria: Doña Begoña San Miguel Losada.

Suplente:

Presidente: Don Manuel Gregorio Santos García.
Vocales:

1. Don Francisco Santiago Holguín (CSI-CSIF).
2. Don Norberto Cobo Abascal.
3. Don José María Sánchez García.
4. Don Miguel Cueto Alvarez de Sotomayor.
5. Don Carlos Martínez Ortega.

Secretaria: Doña Matilde V. Prieto González.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448
del BOJA núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas
las subvenciones excepcionales concedidas en el pri-
mer trimestre de 2003.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el primer
trimestre de 2003:

- Finalidad: Celebración V Certamen de teatro Mariana
Pineda.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.02.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 5.000 euros.
Beneficiaria: Ayuntamiento de Granada.

- Finalidad: Gestión del Centro VIVEM de Sevilla.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.781.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 138.232 euros.
Beneficiaria: Asociación de Empresarias de Sevilla.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Emergencias Sanitarias, que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública para el
Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda


